
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resol11cíóJL Mu11icipal N" 772/2013 

á, 03 de diciembre de 2013 
VISTOS: 

El oficio Secretaria General OF. No. 1503/2013 del 05 de agosto de 2013, recibido en Secretaría 
del H. Concejo Municipal el 19 de ngosto de 2073, Cll cumpli111iento del Art. 12'' numeml 11) 
de la L:y de lvlunicipalidndes 2028, se relllife n COJtoCillliellto y considemción del H. Concejo 
tvlunicipal el expediente del Colltmto N" 326/2073 referente a "Uso de superficie de terreno 
sobre un espacio pam nunlsoleo de 4,97 A1ts.2, ocupado y ubicado en el Cemellterio Municipnl 
"C:,ugrado Com:.:.Óil de Jesús" de lo ciudad de Smztn Cruz de In Sierrn, 11 suscribirse con lo Sm. 
r uciuda 0'l'l71/do !v!omlcs de CÓIIICZ, (01/ Ceduln de Idclltidnd N° 1489284 Se. 

CONSIDERANDO: 

Que, se presenta en feclw 03 de febrero de 2010, 111entorinl dirigido nl H. Almlde Municipnl de 
San tn Cruz, sol ici fnlldo espacio de terrello pn m lllr711Soleo en el Cemellterio Mullici pnl Sngmdo 
Corazón de jeslÍs, por parte de la señom Lucinda Ovando lvlomles de Cólllez, con Cedula de 
ldcntidnd 1..J.89284 SC; el 111is111o que fue recepciollluio y pmueído por In Secretaría Genernl del 
Gobierno lv1unicipal, e11 fecha 03 de febrero de 2010, illdicrwdo a la Dirección de Ceme11terios 
to111c conocimiento a los fines correspo11dientes de esh' caso y elnl.JOrc ir�fonne técnico. 

Que, en j(•c/in 7 7 tic 111ayo de 2013, según !nforlllc Tfcnico N'' 330/2013, e/llitido por la 
proj(·sio11nl de apoyo Arq. SJ}uia C. Cmnponovo, remitido al Director de Cementerios 
Alullicipolcs Dr. jorge Queirolo Rodll7, en el Cllo! luego de una iHspección lll Silll, se pudo 
I'Cnficnr que e11 el ríren solicitada se el!cuentra u11 espacio para numsoleo el! un lote de 4,97 lllf2, 
por lo que se sugiere In prescntació11 de llllfl'O Plnno pnm de proyecto del nu11tsoleo. 

Que, e11 j('Ciuz 05 de ju11ío del 11/IO 2013, se e11ide11cia In prese11tnción de nue<'OS Plmzo del 
proyecto paro el nuwsolco co11 uno supe1fjcie de 4,97 rn2 co/lcordnJLdo de esta numem co11 lns 
111cdidns deliH{ormc Técnico N°330/2013. 

Que, In Direct"ión de Ceme11tcrios elabora la Liquidació11 por pago de uso de suelo, el nJiSillO que 
se calculó sobre 1111 total de 4,97 llll2, n u11 costo de 225 bs el 1//etro cwzdrado, hnciclldo Ull total 
11 pngnr de Bs. 1.118 (Mil Ciento Dieciocho 25/100 Boli1'innos). 

Que, 1/Ietiiallte fornzulario OMA 02/06008 de ingresos por tnsns de amncelcs y serv1c1os 
IIIIIIIICipalcs co111prol)(71lfe N° 0033743, se evidencia que la Srn. Lucinda Omlldo Jvfomles de 
Cón1cz., Iza mncelado In stunn seJ!alada en In lir¡uidnció11 en feclza 08 de julio del 2013, COl! lo 
que la parte solicifrmte ha cu111plido con todos los requisitos exigidos. 

Que, el lnfonnc Lcgnl i\J0 339/2013, tll el lJUC se recomienda: Que el director de cementerios 
111/lllicipalcs remita donlnLeiLtación al Almlde Mullicipnl pam qlle e/llitn resolución 
Arinllllistmtiz'a de adjudicación de lll!lltsoleo, donde ordene se faccionc el contrato de uso de 
superficie, pnm que suscriún conjulltlllllC/lte co11 los ndjudimtarios, en conformidnd con el art. 
7 2, Numem/11 de In Ley de Municipalidades. 

Que, se cz,idencirz que en fecho 23 de Julio de 2013, se elllite Resolución AdnJilzistratiz'a 
679/2073,finnada por el H. Almlde Mu11icipnl, donde resuelve ADJUDICAR en concesión por 
el tiempo de TREI.'\fTA AÑOS, pinzo que se colllpulam a partir de lnfirllla del contrato, afm'OI' 
di' la Sm. Lucinda Omndo Alomlcs de Gó111ez, con cedula de identidad 7489284 Se., 11n lote de 
terreno pam 11!11/tsoleo de 4,97 lv1ts.2 ubimdo en el Cen/Cnferio Mzllliciprzl Sngrado Corazón de 
jcs1ís de Santa Cruz de la Sierrn, el lliÍSlliO qul' til'llc lns siguieHtes di111ensiones y colilldnllcias: 

• Arca Totnl: 4,97 llletros cuodmdos, co11 1,95 111etros de rmc/10 por 2,55 
profi 1 nd idnd. 

tlletros de 
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• Ubicnciów Zona Sur, entre 4" y S" anillo en la UV-108, DM. 11'' 10 del Cementerio 

Sagmdo Corazón de jesús, sector 1 El bloque 29, Pasillo lv1 wllcipal E-028, Mausoleo 
N° 16. 

• Colindanrias: Al Norte, con pasillo .Municipal E-0 28 (1,95 metros), al Sur, con 
mausoleo N° 37 del mismo bloque (J,9S metros); al Este, con nuwsoleo N° 17 del mismo 
bloque (2,55 metros); y nl Oeste con rnausolco N° 15 del mismo bloque (2,55 metros). 

Ln Resolución Arfn¡wistmtmn 679/2013, tnmbié11 ordeJl/7 que Ascsorin legal de la Dirección de 
Cementerios Jv1unicipnles realice la elaboración del respcctiPo contrato pre·uin uerificación del 
nnllplimicnfo de todos y cndn uno de los requisitos exigidos por lns Ordennnzas Municipales 
uigcn les relacionados co11 los aspectos técnicos, legales y fiwmcieros. 

POR TANTO: 

El 1-f. CollCCJO MunLc!pn/ de Santa Cnlz de In Sierra en uso de las legítimas ntrilmcioJics que le 
confieren In Constitución Política del Estado, ln Ley de lvlunicipnlidndes y demás nornws 
uiczentcs Cll Sesión de 03 de dicielllbre del 2013, dicta In siouiente: 

c.. (.') 

RE S OLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Contrato No. 326/20B refcrwte ni Uso de Superficie 

pnm num soleo, que se nd¡udica por el tiempo de 30 mios, a pnrtir de In firnuz del núsnw, a fi:ruor 

de ln Sm. Lucindn 0"U(IJ!do Morales de GóJlleZ, con Ceduln de Identidad No 1489284 Se. sobre 

tm espacio de terreno ¡mm Mausoleo de 4,97 tv1ts.2 ubicados e11 el Cementerio Nlunicipal 

Sngmdo Cornzón de jesús. 

Articulo Segundo.- El Ejccuti'uo lv1unicipal, queda encnrgodo de In ejecuczón y cumplimiento 

ele lrz presente Resolucióll Mu11icipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sra. Mn ' 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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